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Mapa 1 
La forma dispersa de la ciudad

Fuente: MDMQ, 2012, Diagnóstico Estratégico-Eje Territorial.

Por mandato de la ley se fortalecieron las atribuciones del alcalde 
metropolitano, y se robusteció la estructura ejecutiva de la Administración 
Metropolitana. Validó el ejercicio decisional del círculo inmediato del al-
calde, generalmente externo al municipio, facultándole compartir con el 
“nivel jerárquico superior” de la entidad la responsabilidad técnica y polí-
tica de las decisiones. El esquema de la organización metropolitana se ase-
meja al enfoque del “juego del poder”, esto es las complejas interconexio-
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nes entre la autoridad y los diversos tipos de decisores de políticas públicas, 
los partidos y los grupos de interés (Lindblom 1991, 57), en la ciudad.

El juego del poder reconoce el papel de las élites de decisoras, en 
el marco de interacciones políticas intensamente reguladas por normas 
morales, que establecen los roles que ha de cumplir cada uno en la je-
rarquía institucional, desde las jefaturas arriba hasta los ciudadanos en 
el otro extremo. Las normas establecen quiénes pueden ser los actores, 
así como también especifican lo que les es permitido o prohibido hacer 
en el desempeño de su papel (60). Las normas se cumplen, se obedecen, 
por diversas razones, especialmente porque son legítimas, no requieren 
de coerción, ni su aplicación es forzada, sino que se basan en consensos, 
son concreciones de la hegemonía cultural.

Así, el espíritu de la LRDMQ entroncó tres ámbitos: la sociedad, 
el municipio y la autoridad. La sociedad quiteña, en la medida en que 
está organizada en un patrón social que sigue un orden jerárquico, de 
linaje colonial, por el que se establecen las relaciones de las personas, 
los grupos y las clase sociales con el poder, fija los rangos dentro de los 
cuales puede darse la movilidad social, cuando esta ocurre por fuera de 
lo establecido y altera el orden, sus agentes son removidos (como más 
adelante, en la última sección del cuarto capítulo, podrá verse). 

El municipio metropolitano, a su vez, se asume como un mode-
lo organizativo igualmente jerárquico, con rangos de responsabilidades 
definidas e infranqueables. Se distinguen los niveles superiores donde 
moran, en exclusividad, las decisiones de las élites políticas y gerencia-
les; de los niveles intermedios de acción estratégica como planificación, 
coordinación territorial, tributación, obras, entre otras; y los niveles in-
feriores con funciones operativas y administrativas para la prestación 
de bienes y servicios metropolitanos (según se muestra en la primera 
sección del segundo capítulo). 

La autoridad se ejerce en símil con la hegemonía. Se genera en la 
cúspide del sistema y se despliega en sentido descendiente, afectando, 
contaminando, a los demás estamentos de la institucionalidad metro-
politana, hasta provocar consecuencias en la ciudadanía. La autoridad se 
despliega con la persuasión a la ciudadanía de una promesa de bienestar 
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en el distrito metropolitano, apoyándose en el manejo mediático de los 
mensajes y símbolos gubernamentales en conexión con el poder local. 

En suma, la normativa metropolitana formulada por el Cabildo 
Municipal no era ajena a los valores y costumbres cívicas de la sociedad 
local, ni extraña a la jerárquica cultura política quiteña, por el contrario, 
en una cohesión de aspectos normativos, institucionales y de autori-
dad, alegó su potencialidad para una efectiva modernización municipal, 
funcional con la conversión del distrito metropolitano, al tiempo que 
se mostró conservadora en sus alcances estratégicos, porque su orien-
tación era la de institucionalizar las prácticas heterónomas de las élites 
gobernantes de la ciudad-región frente al Estado-nación. 

La ley metropolitana, desde su concepción y en su aplicación, de-
vino en una macropolítica municipal que en adelante encuadrará las 
políticas metropolitanas, la planificación urbana, la programación mu-
nicipal, el manejo del distrito y en general todos los dispositivos públi-
co-privados del desarrollo urbano. En la trayectoria de la ciudad-región 
hacia la urbe competitiva, núcleo de la economía regional y cultora de 
las libertades individuales que promueven el progreso, la adopción de la 
norma metropolitana estableció el umbral simbólico de no retorno en 
la ruta modernizadora quiteña.

En suma, la expansión metropolitana de la ciudad estuvo articu-
lada a la funcionalidad regional, en la medida en que respondió a los im-
pulsos de conversión de los propietarios de haciendas, fincas, quintas y 
terrenos baldíos en ciudadelas, urbanizaciones, lotizaciones, programas 
estatales y mutuales de vivienda, y áreas de expansión urbana donde 
ocurrieron las desordenadas implantaciones industriales, comerciales y 
residenciales. La concentración de capitales del complejo inmobiliario, 
financiero y comercial de los grupos económicos quiteños estuvo detrás 
del desorden territorial provocado con la expansión metropolitana des-
de la segunda mitad del siglo XX. El municipio capitalino, secularmente 
vinculado a los intereses de los grupos económicos quiteños, supo apro-
vechar su cercanía a los poderes regionales en la implementación de las 
políticas urbanas con la expansión metropolitana. 


